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CONSIDERANDO 

1-Se somete a consideración de los miembros de la Junta Directiva la solicitud presentada por la señora Ana Alfaro Solís, 
secretaria de Junta Directiva, en relación con la incorporación del acuerdo AJDIP-097-2024 en las actas, debido a que no fue 
consignado en su momento, lo cual fue señalado mediante la Fe de Erratas 001-2025 
2-Que una vez escuchada la presentación realizada por parte de la señora Ana Alfaro Solís, luego de deliberar, la Junta Directiva 
del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;  
 

ACUERDA 

1-Solicitarle a la secretaría esta Junta Directiva que presente un procedimiento de revisión de cumplimiento de acuerdos, con el 
propósito de fortalecer el control interno y respaldar a la Junta en materia de transparencia y trazabilidad documental. 
Esta presentación deberá realizarse el día 28 de octubre del 2025 
2- Acuerdo Firme. 
 

 
 
 
 

 
 
Lic. Ana Alfaro Solís  
Secretario Técnico. Junta Directiva 
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